
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420200044000 

 

Recibida la comisión remitida por parte del Juzgado 5 Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias, este despacho dispone: 

Fijar como fecha el día 31 de marzo de 2022, a la hora de las 10:00 a.m., con la finalidad de evacuar 
la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No.- 50C-
1767500 ubicado en la Calle 24 B No.- 71 A -53 parqueadero 155.- 

Cumplida la comisión devuélvase el despacho comisorio al juzgado de origen. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9b11bd4a5ddec144e8aa1a087cfe9582dc0862b8b9a1ef5aa534ec6eac0b770
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210089300  
 

Por ser procedente lo solicitado y de conformidad con lo previsto en el art. 286 del C.G.P., se corrige 
el literal c) del auto de fecha 7 de septiembre de 2021, quedando así: 
 
c)Por la suma de $9.328.609.oo , correspondiente a capital contenido en el pagare con sticker 
43263488 base de la acción. 
 
Notifíquese junto con el mandamiento ejecutivo. 
  
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210092800 

De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 286 del C..GP.,. se corrige el numeral 1º del 
auto admisorio de fecha 20 de septiembre de 2021 quedando así: 

Primero: Admitir la demanda de restitución de inmueble presentada por Tical S.A.S en contra de 
Blanca Vilma Pulido Orjuela y José Alirio Pulido. 

Notifíquese junto con el auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

fmr 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210095300 

 

De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 286 del C..GP.,. se corrige el literal b) del auto 
de fecha 20 de septiembre de 2021, quedando así: 

b) Por los intereses de mora desde la fecha de exigibilidad de cada cuota de administración y hasta 
que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 
 

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, y multas que se sigan causando hasta 
el pago total de la obligación de conformidad con lo estipulado en el inciso 2 del art. 431 C.G.P. junto 
con los intereses moratorios causados. 
  
Notifíquese al extremo demandado junto con el mandamiento ejecutivo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

fmr 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210137400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Andrés María Ospina Posada en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo 
, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez



Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210137500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Indíquese y acredítese la calidad que ostenta  quien endosa el titulo base de la acción en 
el Banco Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, 
sin embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser 
ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210137600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210137700  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Falabella s.a.  
contra María Teresa Romero Ladino, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $ $13.171.000,00 por concepto de capital correspondiente al Pagaré No 
8189147902 más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde el 01 
de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Se niega la pretensión 3ª de la demanda toda vez que el titulo valor base de la acción no 
tiene fecha de creación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suarez Escamilla, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 



 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210137800  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 
el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Falabella s.a.  contra 
Yency Fabiola Hernández Guerrero, en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $18.408.000,00 por concepto de capital correspondiente al Pagaré No 300000204933  
más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde el 21 de julio de 2021 y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) La suma de $2.442.000.oo, correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) José Iván Suarez Escamilla, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210137900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

1. Apórtese certificado vigente de existencia y representación legal vigente de CREDITOS 
Y AHORRO CREDIFICANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

2. Acredítese la calidad para endosar de Diana María Silva Rojas en CREDITOS Y 
AHORRO CREDIFICANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210138000  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, 
el juzgado resuelve: 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Finandina S.A. contra 
Olga Lucia Fajardo Henao., en las siguientes cantidades: 

 

a) $26.455.535,00 por concepto de capital de la obligación contenida en el pagare No. 2620754, más 
los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde 11 de agosto de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total. 
 

b) $8.785.415, correspondiente a intereses pactados dentro del pagare base de la acción. 
 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días para 
pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4) Se reconoce personería a José Wilson Patiño Forero, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:



 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210138100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la clase de proceso que se 
pretende adelantar.  

- Señálese la dirección electrónica donde reciba notificaciones personales la parte 
demandada o la atestación bajo la gravedad de juramento de desconocerse. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210138200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que 
se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de ejecución. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 

- Acredítese la calidad para endosar otorgada a María del Pilar Castro fuentes. 
 

- Alléguese certificado de existencia y representación legal vigente de Sistemcobro S.A.S. 
 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación 
inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la actuación para la que 
se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de 
conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210138300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del 
título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento 
base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 
 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210138400  

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del 
C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos previstos en los numerales 1, 2 
y 3 del artículo en mención. 
  
Por lo que la diligencia de interrogatorio de parte se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 
del artículo 18 de la norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas”. 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega. 

 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que sean repartidas 

entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 
en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de 
los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin 
perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia 
atribuida a los notarios. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210138500  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Luis Alejandro 
Ardila Rojas contra Ricardo Cárdenas, Luz Stella Fandiño Ramírez y Magda Lucia 
Timote., en las siguientes cantidades: 

 

a)  

Canon arrendamiento Valor 

Saldo canon 
arrendamiento de febrero 
de 2021 

$282.000 

marzo 2021 $645.000.oo 

abril 2021 $645.000.oo 

mayo 2021 $645.000.oo 

junio 2021 $645.000.oo 

julio 2021 $645.000.oo 

agosto 2021 $645.000.oo 

septiembre 2021 $645.000.oo 

Clausula penal  $1.935.000.oo 

 
 

b) Por los cánones que se sigan causando hasta el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  



 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) María Concepción Ortiz Garay, como apoderado(a) judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210138600  

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo pasivo se 
encuentra domiciliado en Mosquera (Cundinamarca), en ese orden de ideas, en virtud del artículo 28 del 
Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición en contrario, es competente 
el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los casos en que éste carezca de los anteriores, 
será competente el juez del domicilio del demandante.  

En el presente caso el domicilio de del demandado es Mosquera y no se señaló lugar de cumplimiento de la 
obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en consecuencia, 
este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara la remisión del mismo al 
juez competente. 

Por lo anterior, se dispone: 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Mosquera (Cundinamarca) -reparto-, a 
través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones del 
caso. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210138900  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Baguer S.A.S contra 

Erika  Johana Garzón Tocara en las siguientes cantidades: 
a) La suma de $501.157.oo, correspondiente a capital contenido en el pagare No.- BUC35662 base 
de la acción.- 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados a 
la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (27 de Noviembre de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Yuliana Camargo Gil, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139000  

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo pasivo 
se encuentra domiciliado en Sopo (Cundinamarca), en ese orden de ideas, en virtud del artículo 
28 del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición en 
contrario, es competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los casos 
en que éste carezca de los anteriores, será competente el juez del domicilio del demandante.  

En el presente caso el domicilio de del demandado es Sopo y no se señaló lugar de cumplimiento 
de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo mencionado, en 
consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto y ordenara 
la remisión del mismo al juez competente. 

Por lo anterior, se dispone: 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Promiscuo Municipal de Sopo (Cundinamarca) -
reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas 
las anotaciones del caso. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139100  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Popular S.A. 
contra Pedro Alfonso Linares Bejarano., en las siguientes cantidades: 

 
a)  

cuota Valor 
Intereses de 

plazo 

Mayo 2020 $304.985.oo $330.268.oo 

Junio 2020 $309.916.oo $325.663.oo 

Julio 2020 $314.927.oo $320.983.oo 

Agosto 2020 $320.019.oo $316.228.oo 

Septiembre 2020 $325.194.oo $311.395.oo 

Octubre 2020 $330.452.oo $306.485.oo 

Noviembre 2020 $335.795.oo $301.495.oo 

Diciembre 2020 $341.224.oo $296.425.oo 

Enero 2021 $346.742.oo $291.272.oo 

Febrero 2021 $352.349.oo $286.036.oo 

Marzo 2021 $358.046.oo $280.716.oo 

Abril 2021 $363.836.o $275.309.oo 

Mayo 2021 $369.718.oo $269.816.oo 

Junio 2021 $375.696.oo $264.233.oo 

Julio 2021 $381.771.oo $258.560.oo 

Agosto 2021 $387.944.oo $252.795.oo 

Septiembre 2021 $394.217.oo $246.937.oo 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados 



a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (19 de abril de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
b) Por $15.959.205,00 por concepto de saldo de capital de la obligación incorporada en el 

Pagaré No.  04503240002013. 
 

c) Los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

3.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
 

4.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) 
días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5.-Se reconoce al (la) abogado(a)  Jaime Hernán Ramírez Gasca, como apoderado(a) judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210139200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal vigente de CREDITOS 
Y AHORRO CREDIFICANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre del representante legal. 

 

- Acredítese la calidad para endosar de Diana María Silva Rojas en CREDITOS Y 
AHORRO CREDIFICANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
 

- Aclárese la dirección del demandado, indicando a que ciudad pertenece la misma. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139300  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General 
del Proceso, el juzgado resuelve: 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra 
Rojas Pérez Martha Elena en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de 78104,3746 UVR, en su equivalente en pesos al momento del pago a la suma 
de $22.454.718,72 por concepto de capital acelerado correspondiente al Pagaré Y 
escritura más los intereses de mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la 
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Capital UVR 
Capital en 

pesos 
Intereses de 

plazo 
Valor en UVR 

Julio 2021 437.1577 $125.681.22 $93.530.80 325.3287 

Agosto 2021 437.083 $125.652.64 $93.018.74 323.5476 

Septiembre 

2021 

436.9630 $125.625.25 $92.506.82 321.7670 

Octubre 2021 436.8720 $125.599.08 $91.9995.02 319.9868 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40419735, de la 
oficina de II.PP. de esta ciudad. 



  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 
cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

5)Se reconoce al (la) abogado(a) Catherine Castellanos Sanabria, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139500  

 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del 
Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar 
el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es 
decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –Certificación de deuda- 
carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a 

las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210139600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese el envío del escrito de demanda y sus anexos a la parte demandada (Decreto 806 de 2020). 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 064 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b28ffe626e3754f91d5c2996459319f3b134926aae15c46

4202b6c855c9f63c6 

Documento generado en 28/02/2022 12:38:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElec

tronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 206 del C.G.P., en el sentido que debe 
discriminar cada uno de los conceptos de indemnización, compensación o el pago de frutos 
mejoras etc, pretendidos en la demanda en pesos. Téngase en cuenta las previsiones aludidas 
en el mencionado precepto.  

-Alléguese poder suficiente para actuar. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210139900  

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, se verifica por parte del Juzgado que el despacho 
comisorio 082 de 2021 librado por el Juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá, está dirigido a los 
Juzgados Civiles Municipales de Bogotá y Alcaldía Local Fontibón: por lo que este Despacho no es 
competente para avocar la presente comisión; y, en consecuencia:  

 

RESUELVE 

 

Primero: Ordenar la devolución del despacho comisorio a la Oficina de Reparto, para que el mismo 
sea repartido a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá-Reparto.  

Segundo: Por secretaria dese cumplimiento. Ofíciese.   

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210140000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210140100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese la calidad para endosar otorgada a Gustavo Sepúlveda Peña 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210140200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210140400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210140500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese la calidad para endosar otorgada a Gustavo Sepúlveda Peña 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210140800  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor María Elvira Muñoz de 
Zúñiga contra Alejandro Torres Cerón y Jeisson Alexander Torres Torres., en las 
siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $28.988.100.oo, correspondiente  a capital contenido en el pagaré base de la 
acción. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (14 de julio de 2021), y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Romero Vargas, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210140900  

Una vez revisada la demanda junto con sus anexos, encuentra el Despacho que el extremo pasivo se 
encuentra domiciliado en Barranquilla (Atlántico), en ese orden de ideas, en virtud del artículo 28 
del Código General del Proceso, en los procesos contenciosos salvo en disposición en contrario, es 
competente el juez del domicilio o de residencia del demandado y sólo en los casos en que éste carezca 
de los anteriores, será competente el juez del domicilio del demandante.  

En el presente caso el domicilio de del demandado es Barranquilla y no se señaló lugar de 
cumplimiento de la obligación, por lo que no es posible dar aplicación al numeral 3º del artículo 
mencionado, en consecuencia, este despacho se abstiene de avocar conocimiento del presente asunto 
y ordenara la remisión del mismo al juez competente. 

Por lo anterior, se dispone: 

 

Primero:     Rechazar de plano la demanda, por falta de competencia. 

 

Segundo:  Remitir expediente al señor Juez Civil Municipal de Barranquilla (Atlantico) -reparto-, 
a través del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales previas las anotaciones 
del caso. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Ginet Yomar Castaño en el Banco Davivienda S.A., téngase 
en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los diferentes 
títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la mencionada lista no 
está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ced90dd8a505d1b7eae8595dd5f93f764ca519377a7ef4d741793c780ac5abb5

Documento generado en 28/02/2022 09:16:36 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141100  

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las 
siguientes irregularidades: 

 

-Acredítese la calidad que ostenta quien endosa la obligación en compañía de Financiamiento 
Tuya S.A. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141200  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Banco Credifinanciera 
s.a., antes Banco Procredit S.A. Sociedad Absorbente de la Sociedad Créditos y Ahorros 
Credifinanciera S.A. Compañía de Financiamiento contra Yela Melo Gloria Emilsen., en 
las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $8.360.245.oo, correspondiente  a capital contenido en el pagare base de la acción. 
b) La suma de $431.658.oo, correspondiente a intereses de mora pactados. 
c) La suma de $253.187, correspondiente a interese de plazo pactados. 

 
2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a) Sandra Rosa Acuña Páez, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141200  

 

Se niega la medida cautelar solicitada, toda vez que Romero Ortega Claritza, no es parte dentro de 
las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Teniendo en cuenta que la obligación se pacto en instalamentos, discrimínense cada uno 
separando capital de intereses de plazo. 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal vigente de Finanzauto 
S.A. 

-Acredítese la calidad para endosar de Luis Castañeda Salamanca en Finanzauto S.A. 

 
-Aclárese la cuantía del proceso, toda vez que en varios apartes indica ser de menor cuantía. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141500  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Fondo de Empleados 
Sunshine Bouquet –Fesun contra Fredy Edwar Castellanos Rendón., en las siguientes 
cantidades: 

a) La suma de $9.899.282.oo, correspondiente  a capital contenido en el pagare base de la acción. 
b) Los intereses liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
la fecha de exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a)  Estrella Isabel Delgado Zabala, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Indíquese el domicilio del demandado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93ee4ba8d4b031337a56accf848f7bf93d759499f35f5c6ee06c75e9cccccdca

Documento generado en 28/02/2022 09:16:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141700  

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del 
Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –pagaré- carece de los requisitos 
señalados por el artículo antes mencionado, pues no figura nombre de quien se obliga, ni la firma del 
obligado cambiario (art. 671 y 709 del Código de Comercio). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Alléguese certificado de tradición o documento en el que conste la identificación del 
inmueble objeto de restitución. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210141900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

- Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el abono efectuado 
por la demandada. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142400  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor banco Credifinanciera 
S.A.  contra Rico Cervera Manuel Guillermo., en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $6.188.156.oo, correspondiente  a capital contenido en el pagare base de la acción. 
b) Los intereses, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
la fecha de exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c) Por la suma de $2.150.oo,correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 

2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a)  Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Teniendo en cuenta que la obligación se pactó en instalamentos, discrimínense cada uno 
separando capital de intereses de plazo. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142600  

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código General del 
Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 
CREDIVALORESCREDISERVICIOS S.A.   contra GALEANO GARZON JOSE 
GREGORIO en las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de $ 2.889.363.oo, correspondiente  a capital contenido en el pagare base de la 
acción. 

b) Los intereses, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

c) Por la suma de $ 3.166.967.oo,correspondiente a intereses de plazo pactados. 
 

2.-Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con cinco (5) días 
para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4.-Se reconoce al (la) abogado(a) Esteban Salazar Ochoa, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
las siguientes irregularidades: 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210142800 

 

De la revisión del escrito de la demanda y teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
17 del C.G.P.1,  se tiene que este despacho es competente únicamente en los casos previstos en los 
numerales 1, 2 y 3 del artículo en mención. 
  
Por lo que el proceso de pago directo se encuentra consagrada en las indicadas en el numeral 7 de la 
norma en cita “De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 
interesadas”. 

 
En consecuencia, de lo anterior se dispone: 
 

Primero:  Rechazar la presente solicitud de diligencia de entrega. 

 
Segundo: Por secretaría remítase las presentes diligencias a la oficina judicial para que sean 

repartidas entre los jueces Civiles Municipales de esta ciudad. 
Bancolombia S.A. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

1Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los 
procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, 
salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 
la competencia atribuida por la ley a los notarios.3. De la celebración del tradiciimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36b39c1a6b4abc1c219583b4a4d95b0800265ec01d5e9d8092be8ff234f3effd

Documento generado en 28/02/2022 09:16:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

REF: Expediente No. 11001400306420210142900  

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en los 
documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 422 del 
Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el 
documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención, es decir, que 
la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –cuenta de cobro- no cumple con 
los requisitos previstos en el art. 48 de la ley 675 de 2001, la cual indica que el documento idóneo para 
solicitar la ejecución es la certificación de deuda. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 28 de febrero de 2022. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210143000  
 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 
irregularidades: 
 

-Apórtese por la parte interesada el escrito de demanda el cual se echa de menos.  
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 018 hoy 1 de marzo de 2022.  Fijado a las 8:00 

a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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